
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PROVINCIADELIMA

CONVENIO COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
ASocrACróu pn ESTUDToS rcorócrcos E rNVESTrceclóN

CIVI SOSTENIBLE "ADEICS'Y LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL
SAN MIGUEL

Conste por el presente documento, el Convenio cle Cooperación Interinstitucior-ral que {l
celebran, de una parte LA ASOCIACIÓN nE ESTUDIOS ECOLóGICOS E
INVESTIGACIÓN CIVI SOSTENIBLE 'ADEICS", CON RUC N." 20536656911, COTT

dornicilio legal en Av. Costanera N"360, Dpto. 1101, distrito de San iVliguel, provincia
v departamento de l,ima, debidamente representado por su presidente el señor
CESAR AUGUSTO EYZAGUIRIfE AVILÉS, identificado con DNI N.o 09642558,
inscrito en la Partida Electrónica N"l2559888 del Registro de Personas Jurídicas rle la
Oficina Registrai de Lin'ra - SUNIARP, quien en adelante se le tlenominará "LA
ASOCIACIÓN"; y de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
MIGUEL con RUC N"20131372184, con domicilio Av. Federrco Gallese Taricchi
No370, distrito de San I\figuel, provincia y departamento de Lirna, debidamente
representado por su alcalde, señor EDUARDO JA\/IER BLESS CABREIAS,
iclentificado con DNI I{"10797804, debidarnente reconocido como tal para el perioclo
de gobierrro municipal 2023 - 20)6, conf<;rme a la Resolución N'4204-2022-JNE, a

quien en adelarrte se le denominará "LA MUNICIPALIDAD"; en los térrninos v
condiciones siguientes; además cuando se haga referencia a las clos enticlades, se

empleará la denominación LAS PARTES.

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL, es un órgano cle gobierno
Iocal con las atribuciones, competencias y funciones que le asignan la Constituciór-r
Política del Perú,la Ley N"27972, Le,r, Orgánica de Municipalidades y la Ley N'27783,
Ley cle Bases de la Descentralización; asimismo, clentro del lrarco de sus
competencias y de corúormidad con el artículo 195" de la Constitución Política clel
Perú, promueve el desarlollo y la economía local y la presentación cle los servicios
públicos de su respor-rsabiiidad en armonía con las polÍticas y planes nacionales v
regionales desarrollo; asimismo, planifica el desarrollo urbano y rrrai de su
circunscripción, incluyenclo la zonificación, urbanisnro ), el aconcliciorLamiento
territorial.

LA ASOCIACION DE EST'UDIOS ECOLOGICOS E INVESTIGACIÓN CIVIL
SOSTENIBLE "ADEICS", es una;rsociación sin fines cle Iucro, que tiene como misión
el de eláborar, gestionar, ejecutar.,¡ administrar proyectos amigables con el merlio
trmbiente, cnfocacios en la conservación, recuperación,r,'creacióu cle espacios públicos
y privados, meciiante la innovaciorr; ileclarando así especialidad y r:onocimientcrs en
el objeto y la materia cle ios cornprclrnisos asumidos en ei prescnte convenio.
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VOBO

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL
a) Constitución Política del Perú.
b) Ley N"27972,Iey Orgánica de Municipalidades.
c) Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenaclo de 1a Ley

ll'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
d) Ley I§"26306, Ley que reconoce la propiedad de los terrenos conformantcs clel

corredor ribereño denominado Costa Verde, a los municipios distritales dc.

Chorrillos, Batranco, Miraflores, San Isidro, Magclalena del Mar y San Miguel,
clentro de los [ímites de sus respectivas jurisdicciones.

e) Resolución de Alcaldía N"035-2012/MDSM, mediante la cual se aprueb;l la
directiva N"001-2012-MDSM, Procedirniento para la Gestión de Convenios en [a

Municipalidad Distrital cle SarL Miguel.
f) Resoluciór'r de Gerer.rcia N"021-2023-MDSM /Gl/..

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO
l,as partes establecen, que el presente convenio de Cooperación Interinstitucional rlue
celebra LA I\{UNIICIPALIDAD y LA ASOCIACION tiene como objetivo el cle

coadyuvar esfuerzos en el marco de sus respectivas competencias coll el fin cie

realizar actividacles que permitan la recuperación y mantenirniento clel borcle costero
del l)istrito c1e San Miguel, adernás cle clesarrollar la actualización catastral y loglar
el saneamiento físico legal de los terrenos propieclacl de la Municipalidacl cle S¿-rn

Miguel.

CLÁUSULA CUARTA: CoMPROMISoS DE LAS PARTES
LA ASOCIACIÓN se comprornete a:

1. Durante el plazo cle vrgencia clel presente convenio LA ASOCIACIÓN se
comprornete a brindar asistencia técnica especializada a LA MUNICIPALIDAD
comprendienclo las siguientes labores:
a) Realizar de manera obligatoria, estuclios de topografía del suelo clel bc¡rde

costero.
b) Durante el plazo de vigencia del presente convenio LA ASOCIACIÓN se

cornpromete a realizar un monitoreo ambiental de vigilancia ambiental al
borde marino cie manera rnensual a parámetros de aire, a través cle clron.

c) Realizar un modelado 3D con uso cle dron en la costa vercle del clistrito cle S¿ur

Miguel.
cl) I)eterminación ciel grado c{e compactación del terreno a Lravés cle ensalros

para deterr-niuación de densic{ad in situ, rnediante métoclo cle ensayo
nonnalizaclo para la rnedición cle densiclad cle suelc¡s y rocas por el ntétoclo

con agua en un pozo de explor.rción (NTP 339.253)
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e) Realizar ensayos en laboratorio para la determinación de propiedades ínclicc
como so11: Contenido de humedad, limites líquido y plástico, análisis
granulométrico por tamizado y clasificación del sistema unificaclo de
clasificación de suelos - SUCS.

0 Acornpañamiento a reuniones de coordinación referentes a la costa verde clel ..,
distrito de San Miguel.

g) Soporte técnico en visitas e inspecciones de la costa verde del clistrito cle San
Miguel, realizados por enticlades de control.

2. Implementar meclidas de conservación temporales para salvaguarclar la
protección costera de la costa verde clel clistrito de San Miguel, a fin cle rnitigar los
efectos erosivos clue afectan el borcle marino, colno se identificó en el ilrforrne
denomirLado "Análisis de la dinámica costera en Ia Costa Vercle Sarr N1iguel"
clesarrollado en el 201 6 por la Marina cle Gr-rerra del Perú.

3. Plantear una estrecha colaboración ccln el Plan Maestro de la Costa Vercle 2022-
2032, el Plan de Mar v Tierra cle la Bahía de Miraflores, así como las ir-riciativas
futuras de zolrificación y/o planificación clel uso del suelo promovidas por las
entidades corresponclientes, a fin de garanLizar una gestión integral y coorc'linadtr
c1e los proyectos cotr el propósito cle rnantener la protección costera en la región
mencionada.

4. Ejecutar un proceso de saneamiento físico legal en las áreas colindantes a los
acantilados de la costa vercle del distrito de San Miguel, que cornprenc{e las
siguientes etapas:
a) Ilealización de búsquedas catastrales para identificar las propieclacles

afectadas.
b) Iclentificación y delirnitación precisa cle los lotes involucrados.
c) 'I'ransferencia del dominio de clichos lotes a favor de la Munici¡'ralicl¿rcl

Distrital cle San Miguel, en concordancia con la legislación vigentes.
d) Acumulación cie los terrenos resultantes en r-rn solo lote.
e) Actualización cle linderos y meciicf as perimetricas clel nuevo lote consolic'laclo.

5. Llevar a cabo la renovación periódica _y el seguimiento riguroso clel curnplirnientcr
de las tlorrnativas regulatorias establecidas por la Dirección General cle Ca¡ritauías
v Guardacostas (DICAPI). Esto gartrntizará el apego continuo y efectivo a las
clisposiciones legales relacionadas con las actividades llevadas a cabo en l¿r zona
marÍtima y costera de la Costa Vercle del distrito cie San Miguel.
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6. Ejecutar los compromisos ambientales establecidos en el instrumento cle Gestirin
Ambiental (IGA), a través de un sistema de monitoreo ambiental, se rneclirá
cliversos parárnetros, los cuales son:

a) Niveles tle emisiones sonoras.
b) Corrcentración de material particulado en el aire.
c) Presencia de monóxido de carbono (CO).
d) Niveles de sulfuro de hidrogeno (H2S).
e) Concentración de dióxido de nitrógeno (N02).
f) Presencia de dióxido de azufre (SO2).

g) Monitoreo meteorológico para evaluar las condiciones atrnosféricas y su

influencia en el ambiente.

7. Promc¡ver la participación ciudadana en el proyecto a través cle las siguientes
acciones:

a) Prograrnación y realización de charlas y actividades de concientizaciótr sobre
sostenibilidad arnbiental e informanclo sobre los trabajos en cLr-rso en la Costa
Verde del distrito de San Miguel, dirigidas a los residentes del clistrito.

b) Programación y realización de charlas y actividades de concientización sobrc'

sostenibilidad ambiental e informando sobre los trabajos en curso en Ia Costa
Verde c{el distrito de San Miguel, dirigidas a instituciones eclucativas c'lel

distritt¡ y al personal de LA MUNICIPALIDAD.
c) Organización y realización de concursos de investigaciórr de diferentes nivele.s

académicos, con el fin de fomentar el conocimÍento y la concientización solrre
la conservación del entorno costero.

8. A entregar un aporte en contraprestación a LA MUNICIPALIDAD eu virtr-rcl clel

presente convenio, lo siguiente:
- Un (01) camión cisterna de 5,000 metros cúbicos, para el uso en los sistern¿rs

de riego de parques v jardines; el bien deberá ser entregado en un plazo no
rnayor de dieciocho (18) meses desde suscrito el presente convenio.

La MUNICIPALIDAD se cornpromete a:

1. Brindar facilidades clentro de su cornpetenci¿r a LA ASOCIACION para la
realizacién de las acciones que sean necesarias para el cumplimier-rto clel objeto clel
presente convenio.

2. A acreditar ante las diferentes instancias y autoriclades a fin de que pueclan
efectuar las acciones y lograr obtener las autorizaciones que sean rreccsalias pala
la ejecución del objeto del presente convenio.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
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CLÁUSULA QUINTA: ACLARACIÓN
El presente convenio no implica que LA MUNICIPALIDAD realice la transferenci¿r
de su derecho cle propiedad ni de posesión ni de usufructo rri de superficie ni cle
concesión a favor de LA ASOCIACIÓN, tarnpoco implica un contrato cle
arrenclamiento, ni persigue fines lucrativos en ber-reficio cle LA ASOCIACIóN.

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIMIENTO
Los compromisos asumidos por LA ASOCIACIÓN se realizarán cle forrrra
autogestionaria no irroganclo ni generando obligaciones económicas ni compronrisos
presupuestales para LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA SEPTIMA: CooRDTNACIÓN INT,ERINSTITUCIoNAL
Para efectos de la ejecución, seguimiento y supervisión del presente Convenio Marco,
LAS PARTES acuerclan designar como sus representantes o coordinad«rres a las
siguientes pel'sonas:
Por LA ASOCIACIÓN a,

- El presiclente de LA ASOCIACIÓN.

POT LA MUNICIPALIDAD a:

- El gerente de Desarrollo Urbano de I-A MUNICIPALIDAD

LAS PARTES podrán designar un represelltante alterno o sustituir Ios design.rclos en
el presente documento mediante cor¡unicación escrita, cursaclo al domiciho señal¿rtfur
o vía correo electrónico a la otra parte. El cambio surtirá efecto a los siete (7) días
calendario cle recibida Ia respectiva comunicación.

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA
El presente convenio entrará en vigor a partir cle Ia fecha cle suscripción v tendrá un¿r
vigencia hasta el 31 de diciembre clel 2026, putliendo renovarse rnediante la
suscripción de una adenda previo acuerclo cle las partes, formanclo parte integrante
del convenio.
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CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES
Cualquier moclificación y/o interpretaciór-r de lc'¡s términos I Conlf-rr¡r11¡i5¡¡5
conteniclos en el presetrte convenio deberán ser realizadas mec{ial'rte la
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adencla, y formará parte integrante del presente convenio.
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cLÁusuLA nÉcrnrl: DE LA LTBRE ADHESToN y sEpARAclóx
De conformidad cor-r lo estableciclo en el numeral 88.3 clel artículo 88' clel ['.U.O c'le i¿r

Ley N"27444, Ley del Prc¡cedimiento Aclmiuistrativo Ger-reral, aprobaclo merli¿rnte
Decreto Supremo N'044-2019-]US, LAS PAI{TES declaran expresamelrte qr-re el

presente convenio es de libre adhesión y separación.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA BUENA FE
LAS PARTES declaran que en la elaboración del presente Convenio no ha rneeliar"lo

clolo, error, simulación, coacción u otrc¡ vicio clue pucliera invaliclarlo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA RESOLUCIÓN
De considerarlo pertinente, LAS PARTES poclrán dar por concltriclo el preserrte:

convenio antes de su vencimiento, en los siguientes casos:
- Pt¡r incumplimiento injustificado de cualquiera cle los compromisos asumiclos por

LAS I'ART'ES. Previamente, Ia parte afectacla cleberá comunicar por doculrcnto
escrito e[ ir-rcumplimiento de la obligaciórr otorgándoles un plazo no menor r'le

cluince (15) clías hábiles para el cumplimiento. Si venciclo clicho plazo persiste i:l
it-tcumplirnieuto se proceclerá a resolver el presente Convenio Marccr.

- Por acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que cleberá ser formalizac{o mec{iante
documento escrito, con Lrna anticipación c1e treinta (30) días hábiles.

- Por caso fortuito o fuerza ürayol clue imposibilite su cumplimientcl. La parte c¡ue

incumple quec{ará exenta de cualquier responsabilidacl.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA SoLUCIoN DE CoNTRoVERSIAS
Toda controversia o diferencia que pudiera suscitarse entre LAS PARTES rcspecto
de la correcta interpretación o ejecución de los térmir-ros cle este convenio, o alguna clc

las cláusulas, incluidas las c1e su existencia, nuliclad, invaliclez o ternrinacicin, o
cualquier aspecto adicional no previsto, serár1 resueltas cle mutuo acucrdo segúrr las
reglas de Ia buena fe y cornún intención cle las partes.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DISPOSICIONES FINALES
-foda comuuicacióti que "LAS PAI{TES" se deban culsar en ejecuci(ru rlel prescntt:
convettio, se enteltclerán como bien re.rlizada cn los domicilios inclicaclos ctr la L¡¿rrte
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Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento cle Ia otra parte con
diez (10) días hábiles cle anticipación; caso contrario, toc{a comunicación o r-rotific¿rción
al domicilio consignado en la introducción del presente convenio surtirá toclos sus
efectos legales.

Las cclmunicaciones se realizarán mediante documentos formales cursaclos entre las *.1

personas designaclas coll1o representarrtes en nrérito al presente Convenic'r.

Estando LAS PARTES de acuerdo con los términos y condiciones del presente
Convenio, lo suscriben en señal cle conformiclacl en dos (2) ejemplares cle igual tenor
y valor, en la ciuclad cle Lima, ü g $Ay ?üllr

Cesar av¡er Bless Cabrejas

Alcalde
La Asociación de

e lnvestigación Civ
dios Ecológicos Municipalidad Distrital de San Miguel

Sostenible "ADEICS"
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